
El disco de velocidad 45 km/h es una placa homologada diseñada para señalizar de forma clara y 
visible la velocidad máxima permitida en vehículos, remolques y maquinaria que circulan por vía 
pública o en entornos industriales. 
Fabricado en aluminio, ofrece una excelente combinación de ligereza, resistencia y durabilidad, 
soportando condiciones climáticas adversas y un uso prolongado en exteriores. 
Su diseño garantiza una alta visibilidad, permitiendo identificar fácilmente la limitación de velocidad 
a distancia. 
Este disco indica de forma clara la velocidad máxima de 45 km/h, cumpliendo con los requisitos de 
señalización exigidos para determinados vehículos y maquinaria. 
Está disponible en dos diámetros, Ø10 cm y Ø20 cm, lo que permite adaptarlo a distintos tipos de 
instalación y necesidades de visibilidad.
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